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oMernoilelaNadófl 
PREilDENCM DEL G0BIE10 

ORDEN de 27 de Noviembre de 1956 
por la que se dictan normas para la 
vigilancia de los precios de aquellos 
articulas que se encuentran en régi-

. me/i de libertad de comercio. 
Exctnos. Sres.: Con el fin de que 

las mejoras recientemente acordadas 
por el Gobierno en las reglamenta
ciones laborales no resulten estériles 
por una elevación excesiva en los 
precios de aquellos artículos que se 
encuentran en régimen de libertad 
de comercio, se hace preciso adop 
tar las medidas pertinentes para que 
dichos aumentos no rehrasen límites 
justos y razonables. 

A estos efectos se considera conve 
niente que la Organización Siodical, 
en cuyo seno se integran producto 
res y consumidores, actúe en primer 
plano Con los Organismos de la Ad 
ministración encargados del estudio 
y vigilancia de los precios. 

En su virtud, y previo acuerdo del 
Consejo de Mínistos, 

Esta Presidencia del Gobierno dis
pone: 

1.° E n el plazo máximo de sietá 
días a partir de la publicación de le 
presente Orden todos los fabricantes 
de productos alimenticios, artículos 
de uso y.vestido, artículos de uso 
doméstico y materiales» y elementos 
de construcción, en la actualidad 
soinetidos a régimen de libsrtad dé 
Precio y distribución, vienen obliga
dos a entregar en la Delegación local, 
comarcal o provincial de Sindicatos 
respectiva, según procejla en razón 
y a residencia legal de la Empresa, 
declaraciones juradas, por cuadru 
Meado ejemplar, compresivas de: 

a) Precios de venta en fábrica, 
p 1 de Agosto de 1956,-de los artícu-
j¡s producidos en la misma e incre
mentos que ellos hayan señalado, 
JP^o consecuencia de la repercu-
l0Q que en sus costos haya produci

do la reciente modificación de las 
reglamenlacipnes laborales. 

b) De las existencias en fábrica 
de los artículos íjue producen, refe
ridas a la fecha en que prestan esta 
declaración jurada. 

2, ° Los titulares de empresas y 
establecimientos dedicados al co
mercio, mayoristas-o detallistas, de 
los productos y artículos a que sé 
refiere el apartado anterior, vienen 
obligados asimismo, a presentar, por 
cuadruplicado ejemplar, en las De
legaciones Sindicales, locales,comar
cales o provinciales, correspondien
tes, declaración jurada con el alcan
ce siguiente en cada caso: 

a) Todos los comerciantes alma
cenistas que tributen como tales a la 
Hacienda pública, cualquiera que 
sea la localidad de residencia de la 
empresa. 

De los precios de venta a detallis
tas de los artículos de su comercio, 
en 1 de Agosto de 1956 y en la fecha 
de la declaración. 

De las elevaciones de precios, por 
grupos homogénios de artículos, que 
hayan señalado como repercusión 
de las modificaciones laborales que 
afectan al negocio. 

D é l a s existencias de artículos de 
su comercio, en la fecha en que pres-

| ta la declaración. -
! De los márgenes comerciales, dis-
i criminados en gastos y en beneficios, 
! antes de l.6 de Agosto- de 1956 y en 

la fecha de la declaración. 
b) Todos los cómerciantes deta

llistas establecidos en localidades de 
| más de 10.000 habitantes, con el con-
; tenido y alcance establecidos en el 
¡ inciso a) de este ^apartado 2 ° para 
los mayoristas, pero referido a los 
precios de venta al público, 

3, ° Un ejemplar de la declaración 
jurada a que se refieren los aparta 
dos primero y segundo será fechado 
y sellado por la Delegación Sindical 
que lo reciba y devuelto a la empresa 
declarante, como justificación de 
haberla presentado en forma y plazo 
debido, y para conservarlo, obli
gatoriamente, a disposición de los 
Agentes de la Fiscalía Superior de 

Tasas y de los compradores que lo 
soliciten. „ 

Asimismo exhibirá en su local co
mercial, de forma bien visible al 
público, relaciones de los precios 
anteriores a 1 de Agosto y actuales, 
para cada artículo. 

Los artículos expuestos al público 
en escaparates o interior de estable
cimientos estarán también marcados 
con los precios anteriores a 1 de 
Agosto y actuales. 

4 ° Será sancionado, incluso con 
el cierre, por la Fiscalía Superior.de 
Tasas, todo establecimiento indus
trial o comercial que no haya pre
sentado en forma y plazo debido la 
declaración a que se refieren los 
apartados primero y segundo de esta 
Orden. 

Toda falsedad comprobada en las, 
declaraciones juradas a que se refie
ren los apartados primero y segundo 
de la presente Orden será considera-
da como infracción de tasas y san
cionada de conformidad con lo dis
puesto por la Ley de 30 de Septiem
bre de 1940. 
. 5,° Todos los fabricantes, alma
cenistas y detallistas vienen transi
toriamente obligados a vender los 
artículos de su producción ©'comer
cio dentro de ios precios por ellos de
clarados, que se considerarán como 
máxinios, y bajo su entera responsa
bilidad . 

L a negativa de venía de artículos 
en existencia en fábricas, almacenes 
o establecimienlos detallistas consti
tuye en todo caso, ocultación sancio-
nable, con arreglo a ios preceptos de 
la mencionada Ley. 

6.° Lns dec araciones que se reco
jan por ias Delegaciones Sindicales 
locales, comarcales y provinciales 
será a remitidas, al día, a estas últi
mas, ordenadamente clasificadas por 
grupos de artículos. 

Las Delegaciones Provinciales de 
Sindicatos darán cuenta a las^luntas 
Sociales y Económicas provinciales 
del conjunto de declaraciones reci
bidas, para que formulen los reparos 
y sugerencias que estimen pertinen
tes, los que, debidamente resumidos 
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e informados, se elevarán, en unión 
de dos ejemplares de !a& declaracio
nes, a los respectivos Sindicatos Na
cionales. 

Los Sindicatos Nacionoles, en el 
plazo más breve posible, redactarán 
'y elevarán información y propuesta 
definitiva á ios Ministerios interesav 
dos ó a la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes, se
gún proceda por la índole de grupo 
de artículos de que se trate. 

Previo estudio de dichos antece 
dentes los Ministerios correspondien
tes o la Comisaría General de Abasté-
cimientos y Transportes, en su caso, 
comunicarán a Ta Organización Sin
dical y a la Fiscalía Superior de Ta
sas la cuantía de las repercusiones 
máximas admisibles sobre los pre
cios de cualquier clase de artículos, 
cuando alguno de los elementos que 
entren en la determinación de aqué
llos sufra alteración, en el bien en
tendido de que, por el momento, no 
podrá admitirse aumento alguno en 
los márgenes de beneficio, que per
manecerán iguales en valor absoluto 
a lós que existían en 1 de Agosto 
de 1956. 

7. ° Por la Fiscalía Superior de 
Tasas se considerarán abusivos, a 
efectos de lo establecido por la Ley 
de 30 de Septiembre de 1940, y san
cionados con arreglo a lo precep
túa do en la misma, aquellos aumen
tos de precio de toda clase de ártícu-
los no sujetos a tasa, que no se ajus
ten a la estricta repercusión de las 
modificaciones, debidamente autori
zadas, en los elementos integrantes 
de aquél, " 

8. ° Las posteriores modificacio
nes sobre los precios o márgenes co
merciales que por los Organismos 
competentes se fijen comó conse
cuencia de lo dispuesto en esta Or
den, habrán de ser solicitadas de la-
Junta Superior de Prfecios por con
ducto de la Delegación Nacional de 
Sindicatos, quien las tramitará con 
informe de las Vicesecretarías de 
Ordenación Económica y Social, so
bre la necesidad o justicia de la mo
dificación que se solicita, 

9. ° L a Junta Superior de Precios 
determinará cuáles de los artículos 
a que se refiere esta Orden deberán 
en el futuro continuar, como hasta 
.ahora, en régimen de libertad de 
distribución y precio o sujetos a in
tervención. 

Lo digo a VV, E E . para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a VV, E E . muchos 
años, 

Madrid, 27 de Noviembre de 1956' 
C A R B E R O " 

Excmos. Sres.... 5291 

Distrito Forestal de León 
Pliego de condiciones generales por las 
que se han de regir las concesiones de 
ocupación y extraccción de piedra o 
tierra de los montes incluidos en el 
Catálogo de los de Utilidad Pública 

de esta provincia 
Peticiones y tramitación 

1. ° Los aprovechamientos á cielo 
abierto de los materiales pétreos 
(mármoles, calizas, cuarcitas, piza
rras, areniscas, arcillas, arena, etc.), 
que interesa explotar para la obten
ción de sillería, cal,|ba!astro o grava, 
material para techar, fabricación de 
cerámicas diversas, etc., existentes 
en ios montes públicos de esta pro
vincia, deberán ser solicitados en 
instancia razonada o acompañada, 
según la importancia de la explota 
ción, de una pequeña Memoria, con 
sus croquis o planos correspondieo 
tes, en los que se especifique nom 
bre y apellidos del peticionario o ra
zón social, vecindad y señas comple 
tas del domicUió, objeto del aprove-
chamienlo, situación exacta de la 
cantera, con expresión del número 
del monte en el Catálogo de los de 
Utilidad Pública en que se encuen
tre enclavada, y nombre de la enti
dad dueña del mismo, volumen 
anual de piedra, tierra o arena que 
pretende extraer, debiéndose expre
sar siempre el volumen en metros 
cúbicos en perfil, es decir, tal como 
se presenta en la naturaleza, antes 
de ser escabada o removida, y desti
no que pretende dar al producto ob 
tenido una vez terminada su prepa
ración. Igualmente expresará la ex
tensión superficial que pretende ocu
par, habida cuenta del ámbito de la 
propia cantera, instalacioneSj escom 
breras, polvorines, etc. 

2. ° Dicha instancia, con la Me
moria y plano, si así procediera, será 
remitida al Sr. Presidente de la Jun
ta Adminislrativa a que pertenezca 
el monte y cantera, con el fin de que, 
a la vista. de tal solicitud, dicha Jun
ta acuerde conceder tal ocupación y 
aprovechamiento, 'o, por el contra
rio, denegarlo por las razones que 
indique, debiendo hacer constar en 
la misma instancia la certificación 
del acuerdo "que haya adoptado en 
definitiva dicha Junta Vecinal. De 
presentarse más de una instancia so
lare una misma cantera en igualdad 
de condiciones económicas, se dará 
preferencia a la presentada primera 
mente por orden cronológico, pu-
diendo exigir el peticionario al Presi
dente de la Junta Vecinal recibo que 
acredite la fecha y hora de presenta
ción de su instancia, a efectos ulte
riores de reclamación. Sob^e una 
misma cantera no podrá hacerse 
más que una sola adjudicación. 

3. ° Diligenciada la instancia con 
la certificación previa de la Juata 
Administrativa, será rerailida por ia 
misma a la JsfaJura del Distrito FQ. 
restal, dentro de lós quines días 
guíenles a su entrega por el inti rts j -
do, a fin de que prosiga ia tramija. 
ción del expedienle. de acuerdo con 
las normas siguientes: 

4. ° Si la Junta Administrativa hu-
hiera negado la ocupación y a pro ve 
cha miento solicitado, por la Jefatu
ra del Distrito Forestal será notifica
do el peticionario de dicho acuerdo 
y archivada la instancia, quedando 
libre el peticionario para nuevas geŝ  
tiones. 

5. ° Si la Junta Administrativa se 
hubiese pronunciado accediendo a 
la ocupación y aprovechamiento so 
licitado, la Jefatura del Distrito Fo
restal remitirá al peticionario el pre
supuesto de reconocimiento y seña
lamiento de canteras, el cual deberá 
ser ingresado en el plazo máximo-de 
un mes, en la Habilitación del Dis
trito Forestal, bien entendido que 
transcurrido dicho tiempo, contado 
desde la fecha dé la notificación, sin 
haberlo ingresado, se entenderá que 
el peticionario ha desistido de su 
petición, y como tal será archivada, 
con pérdida de todo ulterior derecho 
sobre dicha cantera y aprovecha
miento. 

6. ° Una vez ingresado el presu
puesto en la Habilitación del Distri
to Forestal, por la Jefatura se orde
nará la visita de inspección y seña
lamiento de dicha cantera e informe 
pertinente sobre valoración de pro
ductos, tasación de daños y perjui
cios, y condiciones especiales que 
proceda señalar en cada caso, ade
más de las generales de este Pliego, 

7. ° Elevado a la Jefatura el infor
me previo indicado en la condición 
anterior, por la misma será remitido 
al peticionario y a la entidad dueña 
del monte en donde radique la can
tera la «hoja de valorado», en la que 
se especificará con todo detalle las 
cantidades que el concesionario de' 
berá ingresar en arcas de la entidad 
dueña por el concepto del 90 por 100 
de los productos, así como el 90 
por 100 del importe de los daños y 
perjuicios, si los hubiere, y en la 
Habilitación d e l Distrito Forestal 
el 10 por 100 de dichos conceptos, 
con destino a mejoras, y de acuerdo 
con la Ley de 16 de Julio de 1949, y 
Orden de 30 de Septiembre dé 1950. 

Plazo de la concesión 
8. ° Dichas concesiones se harán 

siempre por un año, si bien prorro-
gable por otro a petición del 59n<Jf 
sionario y siempre que sea solicitada 
esta prórroga antes del día 15 de 
Septiembre de cada año forestal y 
acepte la revisión de precios, si a 
juicio de la Jefatura o de la entidad 
dueña del monte asi procediera. 

9. ° No obstante lo señalado en 
condición anterior, cabrá adm"1 
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concesiones por tres años consecuti-
-yos, siempre que puedan concurrir 
algunas de las circunstancias si
guientes: 

a) Que el peticionario sea un or
ganismo estatal o paraestatal. 

b) Que el peticionario presente 
ante la Jefatura del Distrito Forestal 
contrato de suministro a un orga
nismo oficial, y con vigencia de di
cho contrato por más de dos años a 
partir de la fecha de la petición. 

c) Que el peticionario presente 
contrato de suministró por más de 
dos años a emprésas particulares, y 
siempre que el volumen del sumi
nistro y el precio unitario del mis
mo, que deberá figurar acompañan
do a la instancia como certificación 
de la empresa suministradora, se 
justifique la mecanización de la can
tera, tanto por lo que atañe a la ex
tracción como por el transporte den 
tro de la misma. 

10. Las concesiones ^ue se hagan 
por un plazo máximo de tres años, 
podrán ser prorrogadas por otro p'a 

• zo igual, si se justifica que subsisten 
las circunstancias señaladas en la 
anterior condición, y por el conce
sionario se acepta la revisión de pre
cios, ú a juicio de la Jefatura del 
Distrito Forestal o de la entidad due 
fu del monte así se acordase. 

11. No obstante lo dicho en la 
cláusula anterior, no se accederá a 
la prórroga si el concesionario no 

' hubiera explotado la - cantera,- o no 
demostrara cumplidamente que la 
paralización fué debida por causas 
de fuerza mayor. , 
Precios unitarios 

12. E l precio de metro cúbico del 
••• producto se entenderá siempre refe

rido ál metro cúbico en perfil, es de
cir, tai como se encuentra en la na
turaleza antes de ,ser .removido por 
el hombre. No obstante, en algunos 
suministros podrá adoptarse el me 
tro ,cúbico en montón ' (grava, balas-
tro, e c ) , aceptando cómo promedio 
general, que un metro cúbico de 
piedra en perfil equivale a un metro 
cúbico y medio de piedra eñ mon 
tón (machacada y apilada), aceptán
dose esta equiyalencia para toda 
clase de piedra. 

13. E l precio unitario será cons
tante y único para aquellas conce 
sienes que no rebasen de un volu
men anual en pe! ñl determinado, y 
que se fijará teniendo en cuenta la 
naturaleza -del producto 'y su em
pleo. A partir de dicho volumen el 
precio podrá adoptar una escala de
creciente a señalar en cada caso par-
Acular por la Jefatura del Distrito, y 
de acuerdo con la entidad dueña del 
monte, 
Licencias 

14 Para que la Jefatura del Dis
trito Forestal pueda extender la li
cencia para realizar el aprovecha
miento, es requisito previo e indis
pensable que el concesionario acre

dite en arcas de la entidad dueña del 
monte, del 90 por 100 de las cantida
des señaladas en la hoja de valora
ción que especifica la condición 7,a 
anterior, y haya ingresado igualmen
te en la Habilitación del Distrito Fo
restal el 10 por 100 que también se 
indica en dicha cláusula, así como 
el importe de las indemnizaciones 
que corresponde al personal técnico, 
según tarifas aprobadas|por la Supe 
rioridad. • 

15. Igualmente deberá ingresar 
en la Caja de Depósitos de la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
y a disposición de la ' Jefatura del 
Distrito Forestal de León, la canti
dad que en cada caso se señale como 
fianza y garantía del exacto cumpli
miento de las condiciones de la cón-
cesióu y resarcimiento de posibles 
daños cometidos durante la ejecu
ción del disfrute. 

16. Realizados todos los ingresos 
señalados en las cláusulas anterio
res, por. la Jefatura del Distrito Fo
restal de León se expedirá la licen
cia que ampare dicho disfrute y 
concesión, 

17. Todo aprovechamiento que 
se realice sin estar provisto de licen
cia, será considerado fraudulento, y 
como tal denunciado y sancionado^ 
de acuerdo con el Real Decreto de 8 
de Mayo de 1884. 
Aprovechamientos gratuitos 

18. Para que un contratista de 
obras públicas pueda acogerse al 
beneficio de una concesión gratui
ta, deberá cumplir las siguientes con
diciones: 

a) Acreditar mediante docúmen 
ío fehaciente, expedido por el Inge
niero Jefe del servicio de Obras Pú
blicas que sea, bien en la propia ins
tancia o en escrito aparte, que el pe 
ticionaário de la concesión es adju
dicatario de la contrata que justifica 
el beneficio que se pretende. 

b) Que la cantera solicitada, tan-, 
to si está abierta como por abrir, es 
la señalada expresamente por la Je 
fatura del servicio dé Obras Públi 
cas Correspofadiente. 

c) Qué el volumen de piedra so 
licitado es el que, a juicio de la men 
clonada Jefatura del servicio de 
Obras Públicas, procede extraer para 
realizar la obra de que es contraíis 
ta el peticionario. 

d) Que el monte es del Estado o 
comunal, a tenor de lo dispuesto por 
Real Orden de 16 de Enero de 1905, 
y Real Decreto de 10 de Octubre 
de 1902. 

E n los demás casos el contratista 
deberá sujetarse a las prescripciones 
señaladas en las disposiciones antes 
recordadas 

19. L a condición de ser un apro
vechamiento gratuito, o reunir las 
circunstancias señaladas en la cláu
sula anterior, nó exime la absoluta 
obligación de que el contratista de 
obras públicas solicite y se provea, 

sin excusa de ninguna clase, de la 
licencia expedida púr la Jefatura del 
Distrito Forestal de León, antes de 
comenzar él aprovechamiento del 
material solicitado. Todo contratista 
de obras públicas que '.aproveche 
materiales de los montes públicos, 
tanto si están en cantera como suel
tos y repartidos sobre la superficie 
del monte y fuera de la zona expro
piada, sin estar amparados por la 
correspondiente licencia, será de
nunciado y sancionado por aprove
chamiento fraudulento, careciendo 
de toda eficacia eximente su condi
ción de tal contratista, aunque lo 
acredite debidamente con posteriori
dad a la infracción denunciada. 

Plazo de ejecución de los apro
vechamientos 

29. Todo concesionario de un apro
vechamiento pétreo deberá proveer
se de licencia para ejecutar un dis
frute en el plazo máximo de un mes, 
desde la fecha de la, concesión ..co
municada por la Jefatura del Distri
to Forestal. 

21. Si transcurriera dicho plazo 
sin proveerse de la licencia, será san
cionado con una multa igual al 10 
por 100 del valor del producto, que 
abonará en papel de pagos al Estado 
e ingresará otro 10 por 100 en la cuen
ta de mejoras dej monte correspon
diente. Si, transcurrido otro plazo de 
un mes, el concesionario no se pro
veyera de la correspondiente licen
cia será caducada definitivamente la 
concesión, con pérdida de todos los 
derechos por parte del concesiona
rio, y sin que ello sea obstáculo para 
exigirle daños y perjuicios, si asi 
procediera a juicio de la entidad 
dueña del monte, y de acuerdo con 
la Jefatura del Distrito Forestal. 

22. Todo concesionario en pose
sión deia licencia, y que se. le 'hu
biera hecho la entrega conforme de
talla la cláusula 24, y no hubiese 
comenzado la , explotación después' 
de haber transcurrido la cuarta par
te del tiempo hábil para poder tra
bajar en la cantera, se á amonestado 
para que comience los trabajos rápi
da ment\ y si transcurriese otro pía 
zo igual sin haber dado principio a 
la extracción de- productos, ni de-' 
mostrado la razón de tal paraliza 
ción, que siempre deberán ser moti
vos de tuerza mayor, se •dará por 
rescindida la concesión, con pérdida 
de la fianza v sin opción para solici
tar prórrogí 

23. To « - i , las licencias de apro
vechamientos concedidos durante el 
año forestal correspondiente, cadu
carán automáticamente el 30 de Sep
tiembre de cada año, cualquiera que 
sea la fecha de su expedición, no 
pudiéndose continuar con ello, aun 
en el supuesto de haber sido solici
tada prórroga oportunamente, mien
tras no se provean los concesiona
rios de la nueva licencia, caso que 
se hubiese accedido a ello, pues de 
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hacerlo, serán denunciados como 
trauduíentos, y como tales sancio
nados. Los materiales que no se hu
biesen extraído, aunque estén apila
dos, quedarán a beneficio del monte, 
no pudiendo solicitar compensación 
alguna por el material incautado, 
salvo en el caso previsto en la cláu
sula 44 de este Pliego, 
Entrega de las canteras y reco

nocimientos finales 
24. Una vez efectuados los pagos 

señalados en las cláusulas 14 y 15, y 
dentro del plazo máximo de un mes 
de la fecha de la licencia, se efec
tuará por el personal del Distrito 
Forestal la entrega de los terrenos 
mediante acta perfectamente detalla
da de la par ela objeto de la conce
sión,' especificando con toda clari 
dad su cabida, que siempre adopta
rá una forma geométrica regular 
(cuadrada, rectangular, triangular o 
trapezoidal), longitud de los lados, 
referidos éstos a puntos"fijos del te* 
rreno, estado y demás circunstan-
ciaspar a definir claramente las con
diciones en que se hace la entrega, 
y relacionando los daños que se 
aprecien tanto en la zona de o cu-, 
pación como en la de responsabili
dad, formada por una faja de 200 
metros de anchura y que contornea 
por completo a la concesión en su 
colindancia con el monte público. 
Dicha acta, que se extenderá por 
triplicado a un solo efecto, irá fir
mada por el representante del Dis
trito Forestal que haga lá entrega, 
por la Junta Vecinal, el concesio-, 
nario o su representante legal de
bidamente acreditado por escrito* el 
personal de guardería forestal y la 
Guardia Civil , si concurriera al acto. 
Todos los que. deben concurrir a la 
entrega serán citados oportunamen
te por escrito con seis días de antici
pación a la fecha acordada y por el 
representante del Distrito que vaya 
a realizar dicha entrega. , 

25. E l concesionario se hace res 
ponsable de los daños que puedan 
ocasionar sus obreros al monte, cual
quiera que sean dichos daños, bien 
producidos por los mismos obreros 
o por las caballerías, vehículos de 
todas clases que puedan utilizar 
se, etc., si no denünciara en el plazo 
máximo de cuatro días al verdadero 
causante de los mismos, no permi 
tiéndose el paso por fuera de los ca 
minos y veredas existentes en el mo 
mentó de hacerse la entrega de los 
terrenos, y no pudiéndose abrir nue
vas pistas o caminos bajo ningún 
motivo, sin previa autorización de 
la Jefatura y solicitado en toma reí 
glamentária, 

26. E l concesionario, está obligado 
a reponer la fianza ingresada en la 
la Caja de Depósitos de la provincia 
si con la misma se hubiese satisfe
cho el pago de alguna responsabili
dad previamente denunciada y re-
gíamentariamente tramitada, cadu

cando esta concesión si en el plazo 
de diez días, a partir de la fecha de 
notificación de reponerla, no lo hu
biera hecho. 

27, Una vez terminado el plazo 
del disfrute, por el personal del Dis
trito Forestal que se designe se efec 
tuará el reconocimiento final, c i tán 
dose para tal efecto al concesiona 
a la Junta Vecinal, y al personal de 
Guardería Forestal, con seis días de 
antelación al señalado para la ope 
ración, la cual, una vez realizada, se 
extenderá el acta correspondiente, y 
en fia que se hará constar cuantas 
novedades y daños se observen, tan
to en la zona de ocupación como en 
la de responsabilidad, bien entendí, 
do que por daños sólo se entenderán 
aquellos que no sean consecuencia 
inevitable de la explotación de la 
cantera. Todos los demás daños se
rán consignados en acta, y de ellos 
responderá el concesionario median
te la fianza establecida al efecto, se
gún señala la cláusula 15T- Dicha 
acta será extendida por duplicado a 
un sólo efecto, y firmada por todos 
los .componentes al acto, quedando 
una copia unida al expediente co
rrespondiente, 

28. A la. vista del acta de recono 
cimiento final, se hará la l iquidación 
del depósito de garantía, devolvién
dose el sobrante, si lo hubiera, con 
las formalidades reglamentarias en 
estos casos. 
Ampliaciones 

29. Dentro de la superficie conce
dida al concesionario podra realizar 
todas aquellas obras o instalaciones 
relacionadas con el objeto y fin de 
esta concesión, sin que pueda ocupar 
más terreno del señalado en el acta 
de entrega y licencia bajo ningún 
prélexto o excusa. De hacerlo será 
denunciado por ocupación ilegal y 
obligado a abandonarlo en el plazo 
máximo de diez días. 

30, De ser de absoluta necesidad 
la ocupación de nuevos terrenos co
lindantes con los concedidos, el con 
cesionario deberá solicitarlos con.an-
telación suficiente, en la forma seña
lada-en la cláusula 1.a dé este pliego, 
de ésta Jefatura, tío pudiendo llevar 
a efecto la ocupación material de los 
mismos hasta tanto que no esté el 
concesionario en posesión de la auto
rización de la Jefatura del Distrito 
Forestal y hecha entrega de los nue
vos terrenos en forma reglamentaria. 
Condiciones generales _ 

31» E l concesionario deberá res 
petar y mantener las servidumbres 
de paso que existan desde antiguo 
dentro del terreno concedido. Si ra 
zones suficientes justificaran su Va
riación, el concesionario deberá solí 
citarlo de esta Jefatura por instancia 
debidamente razonada y compróme 
tiéndese a ejecutar por su cuenta y 
riesgo y en las debidas condiciones 
las variantes indispensablefpara no 
interrumpir la antigua servidumbre 

de paso, sea ésta senda, camino mu
letero, de carros, etc., con las carac
terísticas técnicas de. ancho, pen-
diente y firme, adecuadas según la 
importancia y tráfico. Una vez acep. 
tadá la variante por esta Jefatura, el 
concesionario la ejecutará con la ra-
pidez debida y con la antelación su
ficiente para qué pueda prestar ser
vicio antes de que sea cortado el an
tiguo camino, corté que baja ningún 
pretexto podrá hacerse sin que antes 
esté en debido uso la variante auto

rizada. Mientras tanto el concesiona
rio no podrá interrupapir o poner 
dificultad de ninguna clase o ame-
nazar con posibles peligros el tránsi
to por los caminos y veredas anti-, 
guas, pues de hacerlo será denuncia
do, exigiéndose las responsabilida
des a que hubiera lugar. 

32. Análogamente el concesiona
rio no podrá entorpecer e inutilizar 
sin previa autorización y debida 
compensación abonando o realizan
do las obras pertinentes y adecuadas 
los manantiales y abrevaderos exis
tentes dentro de los terrenos de la 
concesión y que desde antiguo y en 
forma pública y notoria hayan sido 
utilizados como tales. De existir de
rechos reconocidos sobre dichos ma
nantiales, el concesionario deberá 
respetarlos, ya que esta concesión se 
hace sin perjuicio de tercero y mejor 
derecho. Cuando el concesionario 
quiera utilizar dichas aguas para 
usos propios de la concesión deberá 
solicitarlo antes de ejecutar ninguna 
obra o trabajo que tienda a su apro
piación, da la Jefatura del Distrito 
Forestal de León, en instancia razo 
nada, en la que se especificarán, me
diante memoria y planos, el objetó 
de la patición y destino de las aguas, 
obras a realizar, derecho que perju
dica o interrumpe y compensación 
que propone. L a Jefatura del Distri
to Forestal de L^ón incoará el co
rrespondiente expediente, siempre 
que la entidad dueña del monte juz
gue pertinente en acceder a la con
cesión de dickas aguas, dictando en 
su día la resolución que proceda. 

33. Igual obligación de reparar 
daños y perjuicios alcanza al cooce-
sionasio cuando- éstos afecten a 
obras e instalaciones realizadas por 
la entidad dueña de los terrenos con 
anterioiidad a esta concesión, cual
quiera que sea la naturaleza de di
chas obras e instalaciones y su utili
zación pública o privada. 

34. E l concesionario al ejecutar 
dentro de los terrenos de la conce
sión obras, instalaciones, depósitos 
de todas clases, explanaciones, etce 
tera, etc., adoptará todas las medi
das de garantía necesarias para no 
causar daños y perjuicios o provocar 
perturbaciones al régimen natural 
en las personas, animales y cosas, 
que transiten o existan en los ierre' 
nos circundantes de la parcela, cual
quiera que sea la dirección u oriefl' 
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tación qué se considere, e iguales 40. Las entidades dueña* de las 
niedidas y precauciones adoptará so * canteras quedan obligadas a vigilar 
jjre caminos, cauces públicos, etcé 
tera que cracen o limiten por alguna 
parte con la ocupación. De existir 
algún peligro deberá ponerlas seña 
les necesarias y bien visibles que 
adviertan dicho peligro y sin que 
todo esto sea óbice para que el con
cesionario adopte todas las medidas 
necesarias que; alejen o hagan míni
mo el riesgo sobre personas o anima
les sin previa advertencia de la ad
ministración forestal, 

36, Todas las obras de carácter 
permanente que radiquen dentro de 
los terrenos concedidos y hayan sido 
construidas como consecuencia de 
la concesión, quedarán a beneficio 
de la entidad propietaria del monte, 
cuando caduque la misma, debiendo 
quedar en perfectas condiciones para 
su utilización inmediata. 

36, E l concesionario queda obli
gado a efectuar las obras que la Je
fatura del Distrito Forestal de León 
juzgue necesarias o convenientes 
para evitar cualquier clase de daños 
o peligros que se deriven de sus tra
bajos e instalaciones para las perso
nas, animales, repoblaciones y ope
raciones selvicolas de la clase que 
sean, riqueza piscícola de los ríos -y 
cauces permanentes o sobre cual
quiera de las demás funciones de ca
rácter económico social que tenga 
el monte. > 

37. E l concesionario dictará las 
órdenes necesarias a su personal 
obrero para que de una manera ab-

y controlar debidamente la piedra, 
tierra o arena que se saque de las 
mismas, a cuyo efecto deberán nom
brar vigilante o visitadores que rea
licen dicho control. Los concesiona
rios, por su parte, darán a dichos vi
sitadores o vigilantes, como igual
mente al personal de Guardería Fo
restal del Estado, todas las facilida
des para que unos y otros puedan 
cumplir su cometido y conocer en 
todo momento el volumen extraído. 
A tal efecto el concesionario queda 
obligado a llevar un libro registro, 
foliado, donde consigne diariamente 
todas las salidas de productos de 
Ja cantera, especificando el volumen 
o peso de cada salida, libro que será 
firmado y sellado por el Distrito Fo
restal y estará en poder del encarga
do de la cantera y a disposición de 
los funcionarios forestales y de la 
Junta Vecinal, que podrán revisarlo 
cuantas veces crean conveniente. 

41. E l concesionario que hubiera 
extraído el volumen concedido en la 
licencia antes de terminar el año fo-
rental, suspenderá definitivamente 
la explotación y cerrará la cantera, 
dando de todo ello cuenta tanto a la 
Junta Vecinal dueña del monte co
mo a la Jefatura del Distrito Fores
tal, solicitando al mismo tiempo la 
práctica del reconocimiento final, 
según dispone la cláusula 27 de este 
Pliego. No obstante, si al concesiona
rio le interesara continuar la expío 
tación, podrá solicitar ampliación 

soluta adopten las medidas impres- j del disfrute dentro del mismo año 
cindibles que evite todo peligro para forestal, especificando en su instan 
personas, animales, edificios, etc. con \ cía el nuevo volumen de productos 
ocasión de las pégas de los barrenos,] que pretenda aprovechar hasta final 
adoptando cargas y orientaciones de|clei mismo. Dicha instancia llevará 
los frentes que alejen tales riesgos y " 
avisando relteradamenté por señales 
de todas clases y con antelación su
ficiente cuando pretendan hacer las 
voladuras. Con igual objeto el con 
cesionario colocará a su costa carte 
les que señalen «zona de peligro» en 
todos aquellos caminos que pasen 
cerca de las canteras y dentro de la 
zona de caída de piedras voladas, se
gún potencia de las cargas utilizadas 
y OFientaeión de losjiros. 

38. E l concesionario adoptará 
igualmente todas las medidas de se 
guridad necesarias sobre situación 
de los depósitos de explosivos y de
tonadores (polvorines) que alejen 
jodo riesgo para personas y anima
os que circulen por el monte fuera 
de la zona concedida a la cantera, 
^jetándose en un todo a la \ igente 
lfgislación especial sobre tales depó-

que deberán estar situados 
dfcntro de la superficie de ocupación. 
. 39. E l concesionario no podrá ex-
raer más volumen que el que figure' 

^ la licencia. Todo exceso sobre el 

! idéntica tramitación que la señalada 
al principio de este Pliego general. 

42. E l concesionario podrá organi
zar los trabajos de explotación según 
crea conveniente, si bien adoptará 
en todo momento las medidas de po
licía y seguridad que alejen todo pe
ligro a su personal obrero y dándo
les un ritmo intenso compatible con 
las círacteristicas de cada cantera 
y su mecanización. No obstante lo 
dicho, el concesionario no podrá de 
positar los. escombros (estériles y so
brantes de las voladuras no aprove 
chab'.es) sobre el propio frente de la 
cantera, matando o enterrando los 
bancos del repié de cada frente de 
ataque, pues es inexcusable obliga 
ción del concesionario dejar la can
tera en condiciones de que se pueda 
proseguir, su explotación por otro 
nuevo concesionario sin nuevos gas
tos de desescombro y limpieza de 
los afloramientos que ya fueron des
cubiertos con anterioridad. Tal de
talle será muy tenido en cuenta al 
efectuarse los reconocimientos fina 

^stno será considerado fraudulento les y señalado como daño imputable 
como tal denunciado y sancio al concesionario, como asimismo si 

^do. la cantera queda en condiciones que 

no ofrezca peligro al tránsito de per" 
sonas y animales. 
Hornos de cal 

43: L a construcción o utilización 
de hornos de cal exige la oportuna 
autorización dé la entidad dueña del 
monte y de la Jefatura del Distrito 
Forestal. A tal efecto el concesiona
rio de la cantera deberá solicitarlo 
mediante instancia razonada, acom
pañando a la misma un plano o cro
quis detallado con las dimensiones 
interiores y exteriores del horno, in
dicando sii capacidad de carga, si su 
alimentación es continua o discon
tinua, combustible que pretende uti
lizar y días de funcionamiento del 
horno durante el año y producción 
probable anual así como el precio 
de venía por unidad métrica. 

.44. De ser autorizado el cohcesio-
nario de la cantera a construir un 
horno de cal o utilizar uno ya cons
truido con anterioridad, dicha auto
rización caducará un mes posterior 
a la fecha de caducidad de la cante-
íera, permiíiéndoséie durante este 
mes la obtención de cal viva^proce-
dente de piedra arrancada en la. 
mencionada cantera. 

45. Pasado el plazo anterior el 
horno quedará de la propiedad de la 
entidad dueña del monte, sin que el 
concesionario que lo hubiera cons
truido pueda reclamar7 derecho al
guno sobre el mismo n i exigir in
demnización de ninguna . clase. No, 
obstante dicho concesionario tendrá 
derecho preferente durante tres años 
consecutivos a quedarse con' la con
cesión de la cantera en igualdad de 
condiciones frente a tercero,., 

Limitaciones 
46. N ingún concesionario podrá 

llevar en un mismo monte más de 
dos canteras de un mismo material 
en el mismo año. /, 
* 47. Entre cantera y cantera, cual

quiera que sea la naturaleza del ma
terial y el concesionario que la ex • 
piole, deberá quedar no a zona de 
monte fuera de toda, concesión y de. 
un ancho constante de 400 metros. 
Dicha zona intermedia podrá ser 
concedida cuando hayan caducado 
las concesiones de las canteras adya
centes, de forma y manera que mien
tras se explote esta faja intermedia 
no se podrán explotar las canteras 
contiguas si están a menos de 400 me
tros de la nueva que se abra. Dicha 
prescripción se- observará tanto si 
las canteras están en el mismo mon
te o en montes adyacentes cualquie
ra que sea la propiedad de los mis
mos siempre que sean montes de 
Utilidad Pública. 

48. Cuando en la actualidad exis
tan canteras que disten menos de 
200 metros se procurará regularizar 
los disfrutes, tendiendo a suspender 
las explotaciones simultáneas de las 
adyacentes, poniendo en juego todos 
los recursos legales a fin de armóoi-
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zar intereses económicos, técnicos y medida que formulen «sus peticiones | dicho camino será considerado co 
de seguridad laboral 
Traspaso de derechos 

49. Queda terminantemente prohi 
biiio a todo concesionario el sub
arrendar la explotación de la cantera 
que le fué concedida. Da ser descu
bierto dicho subarriendo el conce-

ante la mencionada Junta,, la cual 
deberá velar para que, el volumen 
total anual que por este concepto se 
aproveche no rebase el total autori
zado en la respectiva licencia de 
vecina!. 

54. Las Juntas Vecinales podrán 
reservarse a tal objeto alguna cante 

sumario perderá con la fianza la | ra C011 el fm de p o ^ r ate-nder las ne. 
concesión y sin que todo ello sea cesidades de los ^pectivos vecinda-
obstaculo a ex.girle dimos y. pcn«i: | rios, las cuales no podrán ser utili

zadas para una finalidad distinta de cios de habsrlós causado a la enti 
dad dueña de la cantera. E n todo 
caso el concesionario que tal hiciera 
no podrá solicitar nueva concesión 
de dicha cantera durante un plazo 
mínimo de diez años. 

50, L a concesión lleva implícita 
la inexcusable obligación por parte 
del concesionario de ser explotador 
directo de la pantera, pudiendo tener 
al frente de la concesión, expresa
mente nombrado a tal ña, un encar
gado y del que dependa el resto del 
personal obrera, 

54, Esta" concesión no puede ser 
traspasada attercera persona sin pre-N 
vio conseníi"miento,• de la entidad 
dueña del monte y de la Jefatura del 
Distrito Forestal de León, a cuyo 
electo si el concesioriario quisiera 
hacer dicho traspaso deberá notifi
carlo por escrito, explicando la ra
zón que le induce para ello y con la 

la indicada, debiendo comunicar las 
i mencionadas Juntas Vecinales a esta 
' Jeíatura la cantera reservada hasta 
| el fin y el número y nombre del mon-
i te en donde radica. 
I S5. Los vecinx>s que extraigan pro 
; duelos de dichas canteras deberán 
ser autorizados por escrito por el Pre-
sideote de la respetiva Junta Veci
nal y además dichos productos no 

! podrán tener un destino distinto que 
i él de atender necesidades propias de 
•tipo familiar de los mismos y, por 
tanto, está terminantemente prohibi
do el vander dichos productos o ne 
gociar con ellos bajo cua!quiei\for 
ma o pretexto. E l que tai hiciera será 
denunciado, de acuerdo coa el ar
tículo 33 del Real Decreto de 8 de 
Mayo de 1884. Las Juntas Vecinales 
serán responsables de todas las ex 
tralimitaciones que hubiera si no las 

antelación suficiente, puê s de no ha- denunciaran en tiempo y forma 
cerlo se considerará a t o í o s los efec
tos caducada esta-concesión. Iguales 
requisitos se habrán de cumplir en 
caso de fallecimiento del concesio
nario, 3i bien en este caso los here
deros deberán notificar a j a entidad 
dueña del monte y a la Jefatura del 
Distrito Forestal el óbito del conce
sionario y el nombre y el apellido 
del que adquiere los derechos de la 
concesión y su dirección habitual. 
E l nuevo concesionario no podrá en
trar en el disfrute de tales derechos 
hasta tanto^no se le notifique la acep
tación del cambio por la entidad 
dueña del monte y por la 
del Distrito Forestal, 

56:**' Dichos aprovechamientos es
tarán sujetos a los mismos requisitos 
que ios demás vecinales que señala 
el Pliego general de Condiciones pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia número 22l.de fecha 12 de 
Noviembra de 1953, en especial las 
cláusulas 146, 149 y 151 en cuanto a 
licencias, entregas y reconocimien
tos finales, si bien esto último se 
practicará al terminar el año forestal 
Caminos 

| 57. Todos los concesionarios de 
canteras podrán utilizar para la ex 

Jefatura | tracción de los productos los cami-
i nos exietentes en el momento de la 

52. E l incumplimiento de cual-1 concesión y radicantes dentro del 
quiera de las anteriores condiciones I monte que no estuviesen exceptua-
producirá la caducidad de esta con | dos por las cláusulas siguientes, co 
cesión y la obligación de abandonar [ mo igualmente podrán utilizar los 
en el piazo de un mes los terrenos ! caminos antiguos que crucen los dé 
ocupados, ! más montes públicos y que enlacen 
. , . . . , con la red provincial o nacional y Aprovechamientos vecinales \ lQS mercadis> sin. que por áicho us¿ 

53/ Las entidades dueñas de los' se les ponga obstáculo o impedimen-
montes podrán solicitar el aprove-1 to alegando derechos o títulos de 
chamiento de un determinado volu-i preferencia, sin más excepción que 
men de productos pétreos de sus los ramales particulares de cada 
montes con el fin de atender las ne- cantera, que su uso va vinculado 
cesidades que puedan tener los veci- con la concesión de la misma. Cuan-
nos de sus respectivos pueblos para! do un mismo camino pase por dos 
atenciones de tipo particular de los 
mismos (construcciones, arreglos, 
etcétera). Dichas concesiones se ha
rán figurar en los respectivos Planes 
de a provechamientos y sus disfrutes 
se regularán por las respectivas Jun-1 construya un camino de acuerdo con 
las Vecinales, las que entenderán de la cláusula 30 y a sus expensas para ] 
l as necesidades de cada vecino a la saca de productos de su 

o más canteras, sin desviaciones pri
vativas a cada una, el uso de dicho 
camino será libre para todos los con
cesionarios. 

58. Cuando u n concesionario 

mo privativo de dicho concesiona
rio mientras esté en posesión de la 
misma por no haber vencido el pia 
zo o haberse accedido a su petición 
de prórroga. Una vez caducada la 
concesión, el camino, como las de
más mejoras pertinentes que hubie
se realizado en el monte, quedarán 
de la única y exclusiva propiedad 
de la entidad dueña del citado mon
te, sin que el constructor pueda re
clamar indemnización alguna ni de
recho sobre dicho camino, 

59. Los caminos construidos por 
los concesionarios de canteras, mien
tras subsista la concesión o sus pró
rrogas, serán conservados única y 
exclusivamente por dichos concesio 
narios y el tránsito por ellos, de In
teresar a tercero, será mediante 
acuerdo entre las partes. No obstan
te lo dicho, el concesionario no po
drá poner impedimento alguna a 
que utilice dicho camino la entidad 
dueña del monte como tal o el per
sonal del Distrito Forestal. 

60, E n los demás Caminos de 
uso general enclavados dentro de 
montes públicos y que puedan utili-
zar indistintamente dos o más con
cesionarios de canteras, su conserva
ción correrá a cargo de todos ellos 
en proporción a la longitud que uti
licen y al tonelaje año concedido, y 
de la Junta Administrativa o Admi
nistrativas, repartiendo el gasto anual 
de conservación en las siguientes 
proporciones: 

Juntas Vecinales en. donde radi
quen canteras que sirva el camino: 
10 por 100 del valor del producto 
concedido en cada cantera. 

Concesionarios: (G 0,10 P) l , t . /E l . t , 
siendo G el gasto anual de conserva
ción,. P el valor total de los produc
tos de las canteras que sirva, 1 la lon
gitud de camino que hay que con
servar en kilómetros y que utiliza 
cada usuario, t el tonelaje que trans 
porta cada usuario en el tiempo de 
la concesión en cada año forestal' 
Dicho, tonelaje se calculará por el 
volumen total concedido en metros 
cúbicos y en perfil y el peso del men
cionado metió cúbico en toneladas. 

Dicho canon de conservación se 
hará efectivo al expedir la licencia 
en la Habilitación del Distrito Fores
tal e invertido en el mismo año W-
restal o inmediatamente siguiente en 
él mismo camino que lo origina " 
manera única y exclusiva, a cuyo 
electo el Distrito Forestal nombrara 
un peón caminero encargado de y ' 
cho camino y que vivirá en las in
mediaciones del mismo. , 

Esta cláusula no será de apl^» 
ción si los usuarios del camino es ^ 
blecieran un concierto entre 
para atender a la mencionada c0 
servación, que siempre será exl-ta ida 

por la Jefatura del Distrito i ia 
61, No obstante lo dicho en _ 

cantera,! cláusula anterior, cuando un ca 
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00 sólo sirve a una cantera y no lo 
utiliza más que el concesionario de 
¡a misma, será potestativo de dicho 
usuario realizar la conservación por 
su cuenta y riesgo, si bieo la Jefatura 
del Distrito Forestal exigirá el cum 
pUmiento de dicha conservación 
anual, que, de no hacerla, será reali
zada por el Distrito a expensas de la 
fianza depositada. 

León, 16 de Noviembre de 1956.— 
El Ingeniero Jtfe, Antonio Fornes 
Bote}'. 5211 

Don Manuel Sobrino Arias, en fun
ciones de Ingeniero Jefe del Dis
trito Minero de León. 
Hago saber: Que por D César-Ma

nuel Garnelo Luna, vecino (ie Ponfe 
rrada, se ha presentado en esta Je
fatura el día ocho del rnes de Sep
tiembre, a las doce horas treinta 
minutos, una solicitud de permiso 
de investigación de hierro, de dos 
cientas ochenta pertenencias, llama 
do «2.8 Ampliación a Vivaldi», sito 
en el paraje del término de San Mi
guel de las Dueñas, Calamocos y 
Paradasolana, Ayuntamiento de Con
gosto, Castropódame y Molinaseca; 
hace la designación de las citadas 
doscientas ochenta pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del puente sobre el rio Bop-
za, existe en la carretera de San Mi
guel de las Dueñas a Calamocos, L a 
designación a partir de este punto es 
la siguiente: 
, P. p. a vl.a E . 39° N. 800 mts. 

de 1.a a 2 a N. 39° O. 1.900 . » 
» 2.a a 3.a E . 39° N. 300 » 
» 3." a 4." S. 39° E . 6.000 ^ 
» 4.a a 5.a E . 39° N. 400 » 
» 1 5.a a 6.a S. 39° E . 2.400 » 
» 6.a a 7.a O. 393 S. 100 » 
)> 7." a 8.a N. 39° O. 400 » 
» 8." a 9.a O. 39° S. 100 » 
» 9.a a 10 N. 39° O. 400 » 
» 10 a 11 O. 39° S. 100 » 
» 11 a 12 N. 39° O. 400 » 
» 12 a 13 O. 39° S. 100 » 
» 13 a 14 N. 39° O. 500 » 
)) 14 a 15 O. 39° S. 100 » 
)> 15 a 16 N. 391 O. 400 » 
» 16 á 17 O. 39° S. 100 » 
» 17 a 18 N. 39° O. 300 » 
» 18 a 19 O 39° S. 300 » 

19 a 20 N. 39° O. 1.900 » 
» 20 a 21 E . 39° N. 200 » 
» 21 a 22 N. 39° O. 1.700 
>> 22 a 23 O. 39° S. 800 
» 23 a P. p. N. 39' O. 100 

quedando cerrado el perímetro de 
pertenencias cuya investigación 

Se solicita. 
. Presentados los documentos seña-
[Mos en el artículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
^cho permiso"de investigación, en 
eultnplimiento de lo dispuesto en el 
^ftículo 12 de ía citada Ley de Mi

nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

Eí expediente tiene el núm. 12 311. 
León, 2 de Noviembre de 19^6. 

Manuel Sobrino. 4722 

Servicios Hidráulico] del Norte 

lúas terrestres. — Residuos minerales 

Anuncio y nota'extracto 

Don José Fernández Fernández, 
vecino de Torre dei Bierzo, solicita 
recoger y aprovechar los residuos 
carbonosos que arrastran las aguas 
del río Noceda, a su paso por el pa 
raje denominado Las Amovidas, en 
términos de Arlanza, Ayuntamiento 
de Bembibre, provincia de León. 

Se proyecta derivar las aguas por 
la margen derecha frente al desagüe 
de los lavaderos de Minero Siderúr 
gica, y mediante un canal de unos 
80 m. se conducirán a un juego de 
balsas en serie que desaguarán en el 
mismo río, en el paraje denominado 
«Las Amovidas». 

Se solicita la ocupación de los te 
rrenos de dominio público necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León en que se 
publique! este anuncio, a fin de que, 
los que se consideren perjudicados 
con la autorización solicitada, pue
dan presentar sus reclamaciones, du
rante el indicado plazo, en la Jefa
tura de Obras Públicas de León, 
donde se hallará de manifiesto un 
ejemplar del,proyecto que puede ser 
examinado por quien lo desee, en la 
Alcaldía de Bembibre. o en las Ofl 
ciñas de'estos Servicios Hidráulicos, 
sitasen la calle Dr. Casal, 2 3.°. de 
esta ciudad, donde se hallará de 
manifiesto el. expediente y proyecto 
de que se trata, 

Oviedo, 28 de Mayo de 1956.-E1 
Ingeniero Director, César Conti. 
2359 Núm. 1358.-123.75 ptas . 

Ayuntamiento de 
León 

E l Ayuntamiento Pleno de mi pre
sidencia, en sesión celebrada el día 30 
de Noviembre, acordó aprobar un 
expediente de habilitaciones y suple 
mentos de crédito por transferencia, 
dentro del presupuesto ordinario ac
tual. 

Para cumplimiento del art. 691 de 
la Ley de Régimen Local, texto re

fundido de 24 de Junio de 1955, en 
relación con los números 682 y 683 
del indicado cuerpo legal, se expone 
al público, a efectos de reclamacio
nes y por término de quince días, el 
oportuno expediente, que podrá ser 
examinado en horas hábiles, en es
tas oficinas. 

Lo que se pone en conocimiento 
jgeneral, a los efectos consignados. 

León, 1 de Diciembre de 1956 — E l 
Alcalde, A. Cadórniga. - 5306 

Ayunlamí le 
Mansüla Mayar 

Aprobadas por la Corporación Mu
nicipal las ordenanzas del servició 
de asistencia benéfico sanitaria, se 
pone en conocimiento d. 1 público 
en general, que estarán expuestas 
por el plazo de quince días, para 
oir reclamaciones, a tenor de las dis
posiciones vigentes. 

Mansilla Mayor, a 1 de Diciembre 
de 1956. -r E l Alcalde, Aníbal Ro
bles. 5317 

Fntidadas m a n o r e s 

Junta Vecinal de Cañizal de Rueda 
Por el presente, se hace saber que 

esta junta de mi presidencia ha 
acordado arrendar e 1 aprovecha
miento de dos parcelas de terreno 
comunal, de una extensión de 63 
y 36 áreas, respectivamente, arrien
do que se verificará mediante subas
ta, que está debidamente autorizada 
por la Superioridad, y que tendrá 
lugar a las once horas del día si
guiente hábil de haberse cumplido 
los veinte de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

E l pliego de condiciones se halla 
a disposición de cuantos deseen exa
minarlo, en el domicilio del Presi 
dente de la Junta. 

Cañizal de Rueda, 22 de Noviem
bre de 1956.—El Presidente, Miguel 
Llamazares. 
5144 Núm. 1357.-60.50 ptas, 

Junta Vecinal de Tapia de la Ribera 
Don José Luis Nieto Alba, Recauda

dor de contribuciones e impuestos 
vecinales de esta entidad menor. 
Hago saber: Que durante el día 7 

de Diciembre dei año en curso, y 
horas de diez de su mañana a 3 de 
su tarde, se recauda en esta loca
lidad el presupuesto ordinario del 
año 1957, aprobado por la Superio
ridad, del 2.a semestre. 

Los que no satisfagan las mismas 
durante el día indicado, podrán rea
lizarlo, sin recargo alguno, hasta el 
día 10 de Eneró en León, calle Juan 
de Badajoz, núm. 3 (oficina recaudfa-
toria), pero si dejaran transcurrir 
expresadas fechas, incúrrirán, sin 
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más aviso ni notificación, en el apre
mio consistente en el 20 por 100 so 
bre sus cuotas, que será i-educido 
al 10 por 100 si el pago sé verifica 
entre el' día 21 a último día de Enero 
indicado. , 

Lo que se hace público en cum-! 
pürniento del art. 63 del Estatuto de 
Recaudación, por imperio del 742 
y 743 de f!a Ley Refundida de Régi 
men Local vigente. 

Tapia, 3 de Diciembre de 1Q56.— 
José Luís Nieto Alba. 5335 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se-expresan. * 
Presupuesto para 1957: 

Robles de Torio 5307 
Rueda del Almirante 5330 
Redelga de la Valduerna 5332 
Castromudarra 5333 
Rodíezmo 
Viadangos 

., Barrio 
Mjllaró 
Ventosilla 
Camplongo 
Víl lampanín 5337 

Ordenanzas sobre los bienes del pa
trimonio y prestación personal y 
de transpprtes: 
Robles de Torio 5307 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Juan Manuel Alvarez Vijande, 
Juez Municipal número dos de los 
de León, 
Hago fcaber: Que en proveído de 

veintidós de Septiembre del año ac
tuaren autos de juicio verbal civil 
número 445 de 1955 promovidos por 
S. R. C. «Lobato Hermanos»,. repre
sentados por el Procurador D; Fer
nando Tejerina Alvarez Santullano, 
sobre reclamación de seiscientas cin
cuenta y tres pesetas ton cuarenta 
céntimos, contra D. José Luis Martí 
nez Verger, mayor de edad, vecino 
de León, se tiene acordado sacar a 
pública subasta, de acuerdo con el 
escrito presentado por referido Pro 
curador, y por el presente se saca 
por primera vez y por el precio que 
se dirá los bienes embargados al 
deudor, los cuales "le pertenecen en 
plena propiedad y que son los si
guientes: 

1.° Una báscula para pesadas de 
hasta 150 Kg., en perfecto estado dé 
funcionamiento, cuya marca se des
conoce por encontrarse borrada y 
no se percibe, al igual que el núme
ro de la misma, tasada en la canti
dad de 800 pesetas. 

2. ° Un litro de extracto «Maderas 
de Oriente», en 150 pesetas. 

3. ° Un litro de extracto de perfu
me denominado «Noche de París», 
en 150 pesetas. 

4. ° Üoa caj a de «Jabón Leray», 
de 50 pastillas, 200 pesetas. 

Total, 1.300 pesetas. 
E l valor de los efectos embargados 

asciende a la cantidad de mil tres
cientas pesetas. j 

L a celebración del acto de subasta 
y remate tendrá lugar el día veintiséis 
de Diciembre próximo, y hora de las 
doce, en la Sala Audiencia de éste 
Juzgado Municipal número 2 de los 
de León, advirtíendo a los licitado-1 
res que no se admiten posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la valoración, que es el tipp de su
basta; que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores con-: 
signar en la mesa del Juzgado o en ] 
la Caja General de Depósitos, previa-1 
mente, una cantidad igual al diez 
por ciento del tipo de subasta, sin 1 
cuyo requisito no serán admitidos,' 
devolviéndose dichas consignaciones 
a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate excépto4a que co-1 
rresponda al mejor postor, la cual se: 
reservará en depósito como garantía. 1 
del cumplimiento; que los remates 
podrán hacerse en calidad de ceder! 
a un tercero. | 

León, 22 de Saptiembre de 1956.— 
Ante mí. el Secretario, A, Chicote,— 
V.0 B.0: E l Juez Municipal núm. 2, 
J . M. Alvarez Vijande. 
3910 Núm. 1347.-113,85 ptas. 

Juzgado Manicipal de Ponferrada 
Don Pacíano Barrio Nogueira, Juez 

municipal de Ponferrada, 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil núm- 97 del año 1956, segui
do a instancia de D. Fernando Mar
tínez Martínez, contra D. Santiago 
Arias Vega, vecino de esta ciudad, 
sobre reclamación de ochocientas 
treinta y siete pesetas y setenta cén
timos, se ha acordado, por providen
cia de esta fecha, en el trámite de 
ejecución de sentencia firme recaída 
en dicho juicio, sacar a la venta en 
pública subasta, los bienes que se 
reseñarán a continuación, embarga
dos como de la propiedad de dicho 
demandado, para hacer pago al de
mandante de la cantidad principal 
y costas del procedimiento. 

Bienes embaigados qae han de ser 
subastados 

Un motor «Pi a», de 6,50 HP., se
rie 53.345, número 2.362, en ragular 
estado, reparado, y a falta del depó
sito de carburante, tasado en mil 
quinientas pesetas. 

Condiciones le la subasta 
No se admitirán posturas qué no cu

bran las dos terceras partes del pre
cio de los bienes, según el precio de 

tasación pericial, que es el de xn\\ 
quinientas pesetas. 

Los licitadores deberán consignar 
previamente, sohre la mesa del juz. 
gado, una cantidad en metálico igual 
al diez por ciento, por lo mencs, del 
valor de los bienes, sin cuyo requi. 
sito no podrán tomar parte en ]a 
subasta. 

Fecha y lugar de la subasta 
L a subasta se celebrará en la Sala 

Audiencia de esjte Juzgado, sita en 
la calle de Once Mil Vírgenes, 1 
bajo, el día veinte de Diciembre pró
ximo, a las doce horas. 

Dado en Ponferrada, a veintisiete 
de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y seis. — E l Juez munici-
pal, Paciano Barrio. 
5322 Núm. 1359—137,50 ptas. 

ANUNCIO P A R T I C U L A l T 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Izagre 

Aniano Pastor Pérez, Jefe de la Her
mandad de Labradores y Ganade
ros de Izagre. 
Por el presente, convoca a Junta 

General a Todos los encuadrados en 
esta Hermandad, para el día 31 de 
Diciembre, para tratar el siguiente 

O R D E N D E L DIA 
1. ° Lectura del acta anterior. 
2. * Aprobación, si procede, del 

estado de cuentas de esta Herman
dad y del Servicio de Policía Rural 
del ejercicio de 1956. 

3. ° Confección del presupuesto de 
gastos e ingresos de esta Hermandad 
y del Servicio de Policía Rural, para 
el eiercicio de 1957. 

4. ° Preguntas y proposiciones. 
Asimismo pone en conocimiento 

de todos los que cultivan fincas en 
este término, que en los días com
prendidos del 10 al 24 de Diciembre, 
se cobrará o abonará la diferencia 
que exista entre el 90 por 100 de pas
tos y rastrojeras, y lo que les corres
ponda pagar por el Servicio de Poli
cía Rural, en el domicilio del Secre
tario dé esia Hermandad. 

E n los mismos días se recaudarán 
las cuotas de los afiliados a la Her
mandad, en el domicilio de) Or
denanza de la misma. Pasado di
cho plazo, será recaudado por vía de 
apremio, con el recargo correspon-
diénteí con arreglo al nuevo Estatuto 
de Recaudación. 

Albires, 28 de Noviembre de 1956.-
E l Jefa de la Hermandad, Ananias 
Pastor. •". _ 
5217 Núm. 1.355.—112,75 ptas. 

L E O N 
I apremia de la Diputación Pronnci t l 
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